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SANTA FE, 02 de diciembre de 2013.- 
 
VISTO el expediente de referencia donde obran las actuaciones relacionadas con la 

Segunda Convocatoria del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad 
Científico-Técnica (PRODACT), correspondiente al año 2013. 
   

ATENTO que se cuenta con el acta firmada por los integrantes de la Comisión 
Evaluadora conformada al efecto de analizar las solicitudes presentadas, y 
  

CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la asignación de recursos propuesta por la Comisión Evaluadora 
conformada al efecto de analizar las solicitudes presentadas en la Segunda Convocatoria 
del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad Científico-Técnica (PRODACT), 
año 2013, como a continuación se detalla: 
 

Beneficiario  $ Otorgados 

María Luisa POSSI 800 

Silvina MANGINI 800 

Ricardo SZUPIANY 800 

María Soledad PEREIRA 550 

Lucas DOMINGUEZ 550 

Francisco LATOSINSKI 550 

Marta MARIZZA 1.500 

Cesar E. MARTINEZ 5.000 

Víctor FACHINOTTI 800 

Santiago COSTARELLI 800 

Mario STORTI 800 

Marina MURILLO 800 

Claudio BERLI 5.000 

Ana María ÁLVAREZ 800 

Carlos FERREIRA 800 

 
ARTÍCULO 2º.- Recordar a los beneficiados que deberán presentar al Área Económico 
Financiera la documentación probatoria de los gastos realizados y a la Secretaría de Ciencia 
y Técnica la constancia de la aprobación del trabajo enviado o del artículo publicado y un 
informe resumido de las actividades o resultados obtenidos a partir del subsidio recibido.  
 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota Secretaría de 
Ciencia y Técnica, y Área Económico-Financiera. Notifíquese a los interesados. Cumplido, 
archívese. 
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